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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR VÍA  

ELECTRÓNICA 

 

El artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, señala que toda persona que desee ser 

notificada por la vía electrónica, deberá manifestar por escrito su aceptación para ser 

notificado al correo electrónico que registre en la entidad, indicando con claridad la 

dirección electrónica a la que requiera se le envié las correspondientes 

notificaciones, en consecuencia manifiesto mi deseo de ser notificado a través de 

medio electrónico por la Caja de Compensación Familiar de Barrancabermeja 

CAFABA, para lo cual remito la siguiente información: 

 

Nombre (s) y Apellido (s) _____________________________________________  

Identificado (a) con la cédula de ciudadanía Nro. __________________________ 

expedida en  ____________________, en mi calidad de ____________________  

de la empresa (persona natural o jurídica) 

_________________________________________________________________ 

autorizo a la Caja de Compensación Familiar de Barrancabermeja CAFABA, para 

que me notifique a la siguiente dirección de correo 

_______________________________________, todos los actos administrativos que 

profieran y que se consideren sean de mi interés y/o de la empresa que represento.  

Dada en _________________ a los _________ del mes de _________ de 201_. 

 

Firma, 

 

 

___________________________________ 
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